
Nótp. 7i. Sábado ÍÍ8 de Setiembre de 1S80. ;t^ cénts, de peseta

ííoldm ^fe ©ficwl
OE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyen y las dispoalelones del Gabler 
no son oblleatorlas para la capital de pro. 
▼loelu desde ^ne ae publican ofletalmente 
in olla, y desde cuatro días despuesp^ra los 
vemdspneblos de la misma provincia. (Ï^ey 
de 3 de Noviembre de ISSV.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptes 
Trimestre id- . . 
Seis id.
Un año.

3 
8‘25 

16‘50
33 .

Id.fuera. 4
> 11‘25
> 22'50
> 45

5« publica todos los dias escepto los Domin§fos,

Lasleyea, órdenea yannnefoa ^ne ae»»■ 
den publicaren loa «Boletinea oüelalea» ae 
bao de remitir al Gete politleo respectivo 
por cayo condocto ae paaarán A loa editore 
de los loeoelonadoa perlódleoa. (Ordenes de 
a de Abril, de 3 r SI de Octubre deISfid.)

«

Ministerio de la Gober
nación.

Dirección general de Correos y Te- 
lég^'afos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta la cooducciou dia
ria del correo de ida y vusha 
entre Bilbao y Ramales,
4.® -El conifalrsíá se obliga á 

conducir diariamenle á caballo ó 
en carruaje de ida y vuelta desde 
Bilbao á Ramales toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna ciase, distribuyendo los pa
quetes, certificados y demás cor- 
respundeocias dirigidas á cada pue
blo del tránsito, recogiendo los que 
de ellos partan à otros destinos, 
observando para su recepción y en 
liega las prescripciones vigentes,

2.' La distancia de 63 kilóme
tros que comprende esta conducción 
debe ser recorrida en ocho horas 
sin contar el tiempo que se in
vierta en las detenciones, que se 
lija, así como las horas de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y 
extremos de la linea, ea el itinerario 
aprobado por la Dirección general, 
el cual podrá moditicarse por la mis
ma según convenga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no se justifiquen debidameute pa > 
gara et coolralista en papel de mullas 
la de 3 pesetas por cada cuarto de 
hora y à la tercera taha podrá el Go- 
kerno rescindir el conlralu, abonan
do aquel los perjuicios que seorigineu 
al Estado.

A.‘ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores, situadas en los pun
tos más convenientes de la línea, á 
juicio del Admiuislrador principal de 
Correos de Bilbao.

Si el servicio se prestara en car
ruajes, tendrán los que se destinen 

á él almacén c^paz para conducir la 
correspondencia, independiente del 
lugar que ocupen los viajeros y equi^ 
pajes, si los llevare.

5 ' Es condición indispensable 
que los conductores de la correspoo- 
dencta sepan leer y escribir.

6 .® Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paquetes 
en que se conduzca la corresponden 
cía, preservándola de la humedad y 
deterioro.

7 .* Será también de su obliga
ción correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en el 
reglamento de Postas.

8 .* la cantidad en que quede 
rematado este servicio se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Bilbao.

9 * El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia que se 
fije para principiar el servicio al co
municar la aprobación superior de la 
subasta.

10 . Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo avisará el contratista á 
la Ádmioistracion principal respecti
va si se despide del contrato á fin de 
que, dandu inmediato coeocimiento 
al centro directivo, pueda proceder- 
se con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si por causas ajenas a los 
propósitos de dicho centro no se 
consiguiera nuevo remate, y hubie
ran üe celebrarse dos ó masiicitacio- 
nes, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio 
por espacio de 1res meses más 
najo el mismo precio y condiciones 
establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue des- 
empeñaudolo por la tácita, quedan
do en este caso reservado a la Admi
nistración el derecho de subastarlos 
cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se ora- 
peisaráu à coutar, para los efectos cor 
respondieules, desde el dia en que se 
reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11 . Si durante el tiempo do 
esta contrata Íaeso necesario vallar 
en parta la rula de la línea designa
da, serán da cuenta del contratista 
los gastos que esta alteración oca
sione. sin derecho á indemnización 
alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase, ó resul
tara de la reforma aumento ó dis- 
mioucioQ de distancias, el Gobierno 
determinará si aumento ó rebaja que 
á prorala corresponda. Si la con- 
ducemn se variase del lodo, el con
tratista deberá contestar dentro del 
tárminode los 15 dias siguientes al 
en que se le dá aviso de ello si se 
aviene ó no à continuar prestando 
el servicio por el camino que se adop
te, y en caso negativo el Gobier :o 
podrá subaslarlo nuevamente; pero 
si aquella se suprimiera, se le co
municará al contratista con un mes 
de aolitipacion, sin que tenga dere
cho alguno à que por ello se h in
demnice.

12 . bespecio á I s exenciones 
que correspondan del impueito de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes 
que existan en ¡alinea ó se esta
blezcan én lo su:efivo, re atendrás 
conlrítisia à las disposiciones que ri
jan sobre el particular.

13 . Despues de rematado el ser
vicio n t habrá bíg^r á reclamación 
alguna en el caso poco prob ible ia 
qu- I s datos oficiaks que hayan 
servidopara detennioar Ia distancia 
que separa los punies extremos re
sulten tquivocados en más ó en 
mènes.

14 Hecha la sdjudícaciou por 
| la Superioridad, se elevará el contra- 
f toaescritura pública, si n iode cuen- 
\ la del remataotí loi gastos de su 
1 otorgamiento y de dos copias sim-

è

•■■“■“■■®®aÍIM««BBB»asWBKna3»S3H12lSBKl¿íai 

p'es, y otra en el papel sellado cor- 
pondiente. Esta última y una simple 
se remitirán ála Dirección general 
de Correos y Telégrafos, y la otra 
se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan 
de percibirse los haberes-

fin dicha escritura se hará cons
tar la formalización dM depósito de 
fianza respec ivo y copia literal de la 
carta d? p^go, así como si esta que
da en poder del contratista, unida al 
exp^-dieo'e del Gobierno civil óá la 
escritura.

15; El coniratisla satisfará, el 
iinj-orte de la insercioo del anuncio 
en la «Gacela,» cuyo justificante de 
pago deb?rá exhibir eu el acto de en
tregar en la Administración principal 
de C rreos las copias de la escritu
ra, conforme con lo flispueslo por 
Real órden de 20 de^ Setiemüre de 
1875.

16. Contratado el servicio, no se 
podrá sobarrendar, ceder oi traspa
sa- sin previo p riniso del Gobiéiüo.

17. El rematante queda sujetó à 
lo prevenido en el ari Ó." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las ebudiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga 
efecto en el término que se señale, ó 
no llevase á cabo lodo lo estipulado 
eu este pliego,

18. Si por fallar el contratista á 
cualquiera de las condiciones del 
conlrato se irrogasen perjuicios á la 
Adminislracion pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel hasta el complete 
resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en 
la «Gacela de Madrid» y «Bolelin 
oficial de la provincia de Vizcaya, 
y Santander y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar si- 
muttaneamente ante el Gobernador 
civil y Alcalde de Ramales, asistidos 
de los Administradores de Correos de 
os mismos puntos, el dia 20 de Uc-
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tubrfl A la una de la lard'*, y en çl 
local que respice Uvamenle señalen 
dichas Aulori lades.

20. Kl lipo niáxiino para la li
citación será la cantidad de 5000 
poseías anuales,

21. Para presen tarso como lici
tador aeríi condición precisa consti 
tuir préviamenle en la Caja general 
de Depósilos, en sus sucursales de 
las capitales de nrovineias ó puntos 
en que ha do ceiebrarse la subasta, 
la suma de 500 peíftas, en me
tílico, óbien en efectos de la Lleuda 
pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 
de Agosto de 1870, óá tas disposi
ciones vigentes el -la del remate. 
Estos depósitos, concluido dicho acto, 
serán devueltos à los mlerj.sadns, 
inéiios el corruqinndieulo al mejor 
posOtr, cuyo resguardo quedará en 
las oüeinas del il tierno de ’a pro
vincia para la Íunnalizacion de la 
tianza en la Caja de Depósitos, según 
¡revenido en Heal órden-circular lo 
de 24 de Enero de 18(10. inmedia- 
lamenle que reciba la a 'judicacion 
delioiii a del servicio- Dicha lianza 
se constituirá á dijiosicion de la 
bireccioD general de Correos y Telé
grafos, y aunque term me, el contrato 
no se devolverá al interesado ínterin 
DO se disponga asi por el referido 
centro.

23, tas proposiciones se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
lefia la cantidad en que el licitador 
se compromete à prestar el servicio, 
asi como su domicilto y ürma. A este 
pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que aci edite h a bers e hecho et , 
depósito prevenido en la condición ¡ 
anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde de la vecindad del pro- 
ponente, eo que conste «su aptitud J 
legal, buena conducta y que cuenta 
con recursos para desempeñar el ser- 
vicio que solicita.»

Los licitadores podrán ser repre- t 
sentados on la subasta por persona ’ 
dchidamenle autorizada, prévia pre- j 
seo lacio o de documento que lo acre > 
dite. 1

23. Los pliegos con las propo- i 
siciones han de quedar precisameute j 
en ¡lOder del Prcsideule de la subasta ; 
durante la media hora anterior à la 
ijada para dar principio al acto, y 
ou a vez entregados uo se podrán 
retirar.

24. Para extender las proposi
ciones se observará lu iormola si- 
guieute:

«U. F. de Ï., natural de,.., ve
cino de..., me obligo à desempeñar 
la conducción del corito diado á ca
ballo 0 en cattoaje desde Bilbao 
à Itaiuales y viceversa por el precio 
de.. pesetas anuales, OUjO las con- 
ditiuoes tonfeuiodS en el pliego 
apioiiado por m üuoieino.»

(teeUd y urmaj»
25. Abiertos los pliegos y leídos 

púbticameoie, se extenucra ei ada 
üd icmaie, oeuaranoose osle a lavor 
del mCjOi postor, siu perjuicio de la 
aprobación superior; pora lo cual en 
el lérmiuo -mas breve posible se le- 
mitira el expedieute al Gobierno ea

la forma que delermina ta circular de 
la Dtreccton general de fecha 10 de 

j Febrero de 1874.
i 26, Si de la comparación resul- 
i tasen igualmenle beneliciosas dos ó 
! más proposiciones, fe abrirá en el 
i ado nueva licitación verbal por es

pacio de inedia hora entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado 
el empale.

27 Cualesquiera que s^an los 
resallados de las proposiciones que 

í se bagao, corno igualmente la forma 
‘ y concepto de la subasta, queda siem- 
| p^e reservada al Ministerio de la Go- 
j bernacion la libre facultad de apro- 
i bar ó no defmitivaihenle el acta de 

remate, Lentenda siempre en cuenta
' el mejor servicio público.»
1 Madrid 10 de Setiembre de 1880. 
i —El Director general, ti. Cruzada.

Núm. 1899.
i Direccioa general da obras 
¡ públicas, Comercio y Minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el día 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en 
los portazgos que á continuación ae 
expresan, pertenecientes á la car
retera de 2.’ órden de Torredon- 
gimeno al Carpio, provincia de 
Córdoba.

Presupuesto 
anual.

Pesetas.

Carpio, con Arancel de
2 miriámetros. 3394

3394
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins. 
truccion de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Úbraa públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de Ia provin
cia, ballándose en ambos puntos de 
maniflasto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Lus proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 
dose exactamente al modelo que si
gue, y la cantidad que ha de con 
signarso préviamente como garan
tía para tornar parte en esta su
basta será de 566 pesetas, en di
nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrue 
cion.

No se adinit’rán posturas que 
■ no cubran el importe del presu- 
! puesto anual de dicho portazgo, 
i ■ En el caso de que resulten dos 
! ó mas proposiciones iguales, se ce 
1 lebrará, únicamente entre sus au- 
■ toras, una segunda licitación ha- 
' bierta en los íéi‘miuos prescriptos 
• por la citada Instrucción, siendo 
’ la primera mejora por lo mènes de 
■ «cien» pesetas, quedando las de 
’ iná.s á voluntad de los licitadores, 
■ siempre que uo bajen de diez pe- 
1 setas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880, 
' —El Director general. El Barón de 

Covadonga,
j Modelo de preposición.
1 D. N, N., vecino de. ., enterado 
, del anuncio publicado con fecha 20 
¡ de Setiembre último y de las condi- 
' ciones y requisitos que se exigen 
i para el arriendo en pública subas- 
1 ta dedos derechos de Arancel que 
[ se devenguen en el portazgo del 
1 Carpio, se corn promete á tornar á 
i su cargo la recaudación de dichos 
i derechos, con extricta sujeción á 
1 los expresados requisitos y condi- 
’ ciones por la cantidad de (1). , pe- 
| setas anuales.
i (1) (Aquí la proposición que 
1 se haga, admitiendo ó mejorando 
i lisa y llanamente el tipo fijado, pe- 
! ro advirtiendo que será desechada 
i toda propuesta en quo no se expre- 
j se determinadamente la cantidad 
? en pesetas y céntimo , escrita en 
¡ letra, que el proponente ofrece.) 
) (Fecha y firma dei proponente )

j Núm. 1900.

En virtud de lo dispu'’sto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el día 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde pa
ra el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel exígi- 

j bies por término de dos años en 
los portazgos que á continuación 
se espresan, pertenecientes á la 
carretera de 2.® órden de Córdoba 
al ferro-carril de Ciudad-Real á 
Badajoz, provincia de Córdoba.

Freaupuesto 
anual 

Pesetas.

Puertecillo, con Aran- 
celde 3miriámetros. 1113

1113
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo dé 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba an- 
toel Gobernador de la provincia, 
hallándose en ambos puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en 
la «Gaceta» de: 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- 

i dose exaetamente al modelo que 
sigue, y ia cantidad que ha de 

i consignarse préviamente como ga- 
Í ran tía para tornar parte en esta 
■ subasta será de 186 pesetas, en di- 
‘ ñero, ó bien en efectos de la Deu- 
j da pública al tipo marcado en el 
> Real Decreto de 29 de Agosto de 
! 1876, debiendo acompañarse á ca

da pliego el documento que acredi
te habar realizado el depósito del 
modo que previene la referida Irn- 
trucoion.

No se admitirán posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó ma.s proposiciones iguales, se ce
lebrará, Únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abier
ta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo ménos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez» pe
setas.—

Madrid 20 de Setiembre de 1880. 
—El Director general, El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
20 de Setiembre último y de las 
condiciones y requisitos que se exi
gen para el arriendo an pública su
basta de tos derechos do Arancel 
que se devenguen en el portazgo 
de Puertecillo, se compromete á 
tornar ásu cargo la recaudación 
de dichos derechos, con extricta 
sujeción á los es presados requisi
tos y condiciones por la cantidad 
de (!)... pesetas anuaks.

(I) (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que uo se 
esprese determinada mente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que el proponente 
ofrece.)

(Fecha y la firma del propo., 
nente)

Núm. 1901

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de Setiembre 
de 1877, esta Dirección general ha 
señalado el dia 20 del próximo mes 
de Octubre á la una de la tarde 
para el arriendo en pública su.ba«=:'“^^ 
ta de los derechos de Ar-aucel exi
gibles por término de dos años en 
los portazgos queá continuación .■ 
se espresan, pertenecientes á la 
carretera de 3.*L órden de Castro dei *
Rio á Montilla, provincia de Cór* 
doba.
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Prekupuesto : 
anual 

Pesetas.

Chaparral, eon Aran
cel de 2 miriámetroa. 3577

3577
La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante ia Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de Fomento, y en Córdoba 
ante el Gobernador de la provincia; 
haUándoee en ambos puntos de ; 
manifiesto, para conocimiento del 
público, loa Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en ( 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el dejas particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, arreglán- | 
dose eiactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha d® 
consignarse préviamento como ga
rantía para tomar parteen esta i 
subasta será de 596 pesetas, en 
dinero, Ó bien en efectos de la Deu
da pública al tipo marcado en el 
RcíaI Decreto de 29 de Agosto de 
1876, debiendo acompañarse á ca- j 
da pliego el documento que acredi- 1 
te haber realizado el depósito del ‘ 
modo que previene la referida ins- - 
truccion. t

Núm, 1890.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

SáGIMÍENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de ISSO.

Córdobji 21 *e Setisnabre de 1880.-^1 Jcei Tennícipsi, Emilio Fleury.

Dau.
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No sc admitirán posturas que 
no cubran ei importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la , 
primera mejora por lo ménos de 
«cien» pesetas, quedando las de
más á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de «diez» pe- t 
setas.

Madrid 20 de Setiembre de 1880. ¡ 
=E1 Directorgeneral, El Barón de ; 
Covadonga. !

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., ente

rado del anuncio publicado con fe
cha 20 ,de Setiembre último y de 
las condicióue3"y requisitos que aa 
exigen para el arriendo en públi- ' 
ca subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en el 
portazgo de Chaparral, se compro
mete á tomar á su cargo la recau
dación de dichos derechos, con ex- 
tricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones por la can
tidad de(l)... pesetas anuales.

(1) (Aquí la proposición que 
se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirtiendo que será desecha
da toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que el proponents 
ofrece.)

(Fecha y la firma del prono, 
cente.l

ÜEFÜNGÍOJSE^ registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 4^80, clasificadas por sexo y estado civil de los falle 
cidos.

Córdoba 21 de Setiembre de ISSO.—El Jueí 'muiiioipai, Emilio Fleury.

rá^Sxt.iRcioos

DIAS. VARONES. HEMBRAS. TOTAL GENERAL.

Solteros, Casados. Viudos. TOTAL. Solieras. Casadas, Viudas. TOTAL.
11
12
13
14
15
18

» 
*
3
1
1

>
•
>
1 
1 
»

» 
» 
» 
> 
■
1

* M
• 1 1

* *
2-2
1 i!»-

» 
1 
>

»
1

> 
> 
» 
» 
> 
>

1 
3 
»
1 
2

1
2
3
2
4

17
18

1 
»

> 
>

*
»

» 
»

»
1

1
1 1

19
20

3 
»

1
1

4 ¿ J
15 4

I
>

2
4

8
6

Total, . . 3 2 13 I 12 2 1 15 28
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ÁNUHCIOS. i
EDICION ECONOMICA Y COM

PLETA.
Códigos españoles antiguas y mo- 
demoscon las úliimaa ro for in as pu
blicados bajo la dirección dal Itoio. 
Sr. D. Juan Valoro da Ternos Ábo 
gado de beneflceucia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitaaciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc,, 
etc., coa la colaboración de varios 
letrados del ¡lastre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomot 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

los elementos que han contribuido i 
formar ia historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos de que ou ««ir', legis' 
lacion sea tan unitorma y variada 
Eiementoí romanos coa las Parti 
das, indigenas con el, Fuero Real, 
guácoa con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinrúmero de privi egioa y 
cartas pueblas que c-on facilidad da 
ban los reyes à sus villas y ciada- , 
des, todos ellos han venido forman
do nuestrií legislación y todos ellos 
rigen en mas ó monos vigor en la 
atiuaddad. Y se exulica este fenó
meno, considerando que el corecho 
civit relief») al elemento privado del 
hombrea, a sus costumbres como 
ndividuo, y todo fo que 89 roza é 
incumbe A este eiemenio particular, 
aturado de loa pueblos, esta encar 
gado en ellos, constituye su vida da 
tal modo, que con didcuitad aban
donan nn derecho civil por otro: do 
aquí la diversidad de Códigos ea i 
nuestra legislación, por la didcnltad J 
con que cada uno de ellos tropezaba ; 
para derogár el anterior.

infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni- 
floar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no 86 ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopiía- 
won hasta ei Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado este antecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presente obraj que por 
BU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, so im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos les es útil é indispen 
sable tener las leyes de su pitrix: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; * todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale

Vanas han sido, por esta razón 
188 ediciones que se han hecho de los 
Códigos, poro que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fonunas, ni por su desmedido void- 
men, a causa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar aloe Tribunales, para leer, en 
los informes orates, las citas de las 
leyes que a nuestro derecho convie
nen, Estos incoa venia ates y neosai- 
dades que hemos sentido en nuestra 
práctica, nos han hecho concebir el 
penaamiento de temediarios para 
Biem'pre, y creemos haberío conse
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda ar ana peseta 
por un tomo de lo» Códigos, y su ta- 
maho facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Ademas publi 
caremoa también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamahos ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un resella histórica del mis* 
»o, hecha por ano do aaestroi dis-

tingnidos compañeros, y & la oabeiá > 
de 1 8 leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
siempre las scompafia y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de eminentes jurisconsultos.

No se nos oculta ia impo’'taneia 
de la empress que acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co- 
nocemus la indiferencia de nuestro 
paie en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compaSeroa 
de toda España, á quienes nos entre
gamos confiados en qae nos han de 
prestar su ayuda en una obra que por 
su isterós acometemos y que ha de 
edundar en bien de todos.

Madrid, 4878.
Condiciones de la publicación.

La obra constará de 26 tomos de 
400 páginas, en 8.% buen papel ex
celente y clarisiœa impresión.

El precio de cada lomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
ey»8 antiguaa y otro de leyes mo- 
ernas.

No se sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
reates.

A loa libreros se les hará una re
baja de 40 por 100, timando desde t 
50 ejemplares para arriba, y enezr- 
garse en Juicio como eiouaa vale
dera para evitar el camplimiento de 
una obligación ó el caatigo de una 
infracción legal. 
gándose ellos de recoger los tomos. 
1« Madrid.

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68, á donde se dirigirán los pedidos, 
ia correspondenia, oon sobre al ad- 
ministrader de la obra y en todas las 
librerías.

ANUNCIO.
En la Administración de la tes

tamentaría del Exemo. Sr. Duque 
de Medinaceli, en Priego, y en su
basta privada que tendrá lugar en 
los dias que se dirán, se arriendan 
las fincas siguientes:
En el dia 23 de Setiembre de 1880.

La suerte de tierra núm. 70 Po
yo blanco, sita en Castil de Campos.

La caballería de tierra número 
19 llamada Piel de Capas, en id.

La eabatleria número 21 nom
brada Menora, en id.

En el dia 24 de id.
La suerte número 78, titula

da Chozuelas de Vizeantar, sita en 
el de su nombre.

La caballería número 44 lla
mada Casarones, sita en Ias Si
leras.

En el dia 25 de id.
La suerte número 74 nombrada 

Zurreón, en la-Carrasca.
La caballería número 42 llama

da las Lastras, en las Sileras,
Huerto de 2 fanegas de tierra 

nombrado tillares, al sitio de su 
nombre.

Las personas que quieran inte
resarse en dichos arriendos, podrán 
enterarse del pliego de condiciones 
y demás pormenores que deseen y 
que están de manifiesto en dicha 
Administración,.

Filiaciones y citacio* 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impreo» 
ta da esta peñó^ieot

ANUNCIO.
De la testamentaría del Exce

lentísimo señor Duque de Medina
celi, se arriendan en término de la 
ciudad de Lucena las fincas si
guientes:

Cortijo del Cañaveral ó Pascua
les, con cavida de 260 fanegas 6 
celemines de tierra y parte de mon
te alto.

Cortijo del Puntal y Enmedio 
de las Navas del Cepillar, con ca
vida de 570 fanegas de tierra y 
parto de monte alto.

Cortijo Mayor de la Mata y Ma- ’ 
ta alta, conocido por el Grande, 
con cavida de 885 fanegas de tier- 
ray parte de monte alto. {

Las personas que deseen inte- í 
resarse en dichos arriendos pueden | 
presentar sos propuestas en la j 
Co ntaduría general de S E. en 1 
Madrid, y en la Administración de 1 
dicha ciudad de Lucena, hasta la 1 
una de la tarde del dia veintisiete ] 
del corriente mes de Setiembre. I

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales e Amillaramiena 

lo de esta Provincia.
Doo Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Aynnla- 
miealos de ta Provincia, que vive eu 
la Plazuela de Gerónimo Paez numé
ro 10, ha aido nombrado Hepresen- 
taute en esta Capital de! Centro Ge- 
ueral establecido en Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
Ü.Càr los Cornez Samper, que entieu- 
de en ta formación de Registres de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
llaramienlos, Lo que lieue el honor 

: de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de diebe 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto tes sea más fácil su loteli" 
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lases* 
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar ia resolución enelMinis
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse coa 
arreglo al artículo ‘74 del Regla
mento,

Las Consultas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva dei Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

Beneücencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen- 
j tas generales y men- 
■ suales carpetas, etc. pa- 
i ra los estabiecimieato» 
i de Benelicencia. Se en» 
1 cuentran en la ?mprens 
! la del <Diario de Córdo- 
i ha,» Letrados 16 y i8 y 
» San Fernando núm. #4? 
1

, PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

? Se han recibido directamente de 
í fábrica en la Librería del <Diario.>

! Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam-
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cúr- 
doba.

La Beueficencia en España, 
por el Dr. D. Fermiu Hernández Igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficeo- 
cia en el Ministerio de la Goberoa- 
cion.

Exposición hístoríco-crítica en . 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con uuli- 
simos apéndices, algunos de documen 
tos iaéditos inleresantes, y dos to
mos en 4." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3,* Madrid, y 
ea tas principales librerías de 
pajL____________________________

GUIA 
de los Jueces muotcipales eu materia 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, núm, 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

0. Gabriel Pueyo, acompafiindp su 
mporte en libranzas ó sellos.
^».»- 71,.— > - >..: ri.'i* iji^^a^avL.-v -zv --^ Bi^uunnaicvSi^dU! ^EA^uiüT'^,,*

Listas de revista, dis»* 
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del <Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y íS y San 
Fernando 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 

| venta en la ímpreola de 
' este periódico san Fer

nando ¿4 y Letrados 1^.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
1 presos, se hallan de ven

ta en la Imprenta, libre- 
1 ría y litograüa del* Dia

rio de '.órdoba,> catré 
de San Fernando wime-

1 ro 34 y Letrados 18,

Itapr»a4* d®l Diario ^^ Córdoba
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